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VISTOS:

El lnforme N' 423-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA emitido por Ia Unidad de Ejecuc¡Ón
Contractual. el Proveído N" 378-2022-DA-C ENARES/MINSA expedido por la Dirección de
Adquisiciones. el Memorando N" 810-2022-DP-CENARES/MINSA de la Direcc¡ón de
Programación, el lnforme N" 397-2022-OAL-CENAR ES/IU INSA y el Proveído N' 27 8-2022-OAL'
CENARES/MlNSA, ambos del 24 de mayo de 2022 expedidos por la Oficina de AsesorÍa Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo l del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-201g-EF, refiere que su
final¡dad es establecer normas or¡entadas a maximizar el valor de los recursos pÚblicos que se
¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en |as
contrataciones de bienes. servicios y obras, de tal manera que éstas se efectúen en forma
oportuna y ba.jo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplim¡ento de los
f¡nes públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 del Texto Unico Ordenado de la Ley
N'30225, Ley de Contrataciones del Estado dispone que los procesos de contratación son
organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a la
contratac¡ón;

Que. con fecha 14 de diciembre de 2021, el Centro Nacional de Abastec¡miento de
Recursos Estratégicos en Salud y MARX PHARMACEUTICAL S.A.C. suscribieron el Contrato
N' '1020-2021-CENAREs/fvllNSA, derivado de la Subasta lnversa Electrónica N" 024-2021-
CENARES/IMlNSA para la "Adquisición de produclos farmacéuticos, Compra Corporativa
Sectorial para el Abastecimiento 2021-2022 (263 ltems) - ltems Nro. 73", en el cual se
encuentra comprendido el siguiente producto:

)
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Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus func¡ones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores cond¡ciones
de precio y calidad y Ia observancia de principios básicos que aseguren la transparencia en
las transacciones. la imparcialidad de la Entidad, la libre concurrencia de proveedores, asi
como el trato justo e igualitar¡o, el artículo 76 de la Constitución Política dispone que la
contratac¡ón de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligator¡amente por
licitación o concurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la

normativa de contratac¡ones del Estado:

\



Item Descripción Cant¡dad
Monto total

S/
IMIPENEN4 +

CILASTATINA,
500 mg + 500 mg

286.528 si 4,040,044.80

Que, mediante lv]emorando N" 810-2022-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 28 marzo
de 2022,la D¡rección de Programac¡ón solicita la reducc¡ón del7.65719o/o del monto del item
N" 73 del Contrato N" 1020-2021-CENARES/IMINSA, por la cantidad a reducir de 21,940
unidades, asimismo, como la reprogramación de las entregas de los citados productos a los
establec¡m¡entos de salud señalados en el Anexo N'4 de las Bases de la Subasta lnversa
Electrónica N' 024-2021-CENARES/MINSA donde indica el reajuste respectivo;

Que. mediante el lnforme N" 423-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha 19 de
abril de 2022 y el Proveido N" 378-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha 20 de abril de 2022,
la D¡recc¡ón de Adquisiciones precisa que conforme al análisis efectLiado, y al sustento emitido
por la Dirección de Programación resulta necesar¡o se apruebe, de manera excepcional. la

reducción de prestaciones del Ítem N" 73 del Contrato N' 1020-2021-CENARES/[4lNSA, por
el monto de S/ 309,354.00, que equivale al 7.657192316% del monto del referido ítem; y de
acuerdo a ello efectuar la reprogramación de entregas:

Que, el numeral 34.3 del artículo 34 del Tefo Un¡co Ordenado de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 082-20'19-EF
d¡spone que " Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación,
la Ent¡dad puede ordenar y pagar d¡rectamente la ejecución de prestaciones ad¡c¡onales en
caso de bienes, seN¡c¡os y consultorias hasta por el ve¡nt¡cinco por ciento (25%) del monto del
contrato original, siempre que sean ind¡spensables para alcanzar la final¡dad del contrato.
Asimismo. puede reducir bienes, servlcios u obras hasta por el mismo porcentaje.":

Que, los numerales 157.1 y 157.2 del artículo 157 del Decreto Supremo N'344-2018-
EF y sus modificatorias, Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, señalan que
" Mediante Resoluc¡ón previa. el Titular de la Entidad puede d¡sponer la ejecución de

restaciones adicionales hasta por el límite del veint¡cinco por c¡ento (25o/o) del monto del
trato original, s¡empre que esfas sean necesar,as para alcanzar la finalidad del contrato.

ara lo cual conesponde contar con la asignac¡ón presupuestal necesaia. E/ costo de /os
adicionales se determina soóre /a base de las espec¡f¡cac¡ones técnicas del bien o términos de
referencia del servicio en general o de consultoria y de las condiciones y prec¡os pactados en
el contrato: en defecto de esfos se determina por acuerdo entre las pañes. (...) lgualmente,
puede disponerse la reducc¡ón de las prestac¡ones hasta el lím¡te del veinticinco por ciento
(25o/o) del monto del contrato original.":

Que, a través del lnforme N" 397-2022-OAL-CENARES/MINSA y el Proveído N' 278-
2022-OAL-CENARES/|V|NSA, ambos del 24 de mayo de 2022, la Ofcina de Asesoría Legal
considera que corresponde la aprobación de la reducción prestaciones del item N" 73 del
Contrato N" 1020-2021-CENARES/MlNSA, al haberse cumplido con las exigencias
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley No30225. Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus
modificatorias;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, Direcc¡ón de Programac¡ón y la
Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con Io dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225. Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF. y modificatorias. el Decreto Supremo N'
008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del [il¡nisterio de Salud,
modiflcado por el Decreto Supremo N' 011-2017-SA, la Resolucrón fvl¡nisterial N" 1095-
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2021llVlNSA por Ia cual se designó al Director General del CENARES; y, la Resolución
l\,4inisterial N" 907-2021-MlNSA, med¡ante el cual se aprueba el [Vanual de Operaciones del
CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- APROBAR la reducción de prestac¡ones del ítem N" 73: INIIPENEI\,4 +

CILASTATINA. 500 mg + 500 mg al Contralo N' 1 1-2022-CENARES/Í\4|NSA, por el monto
ascendente a S/ 309,354.00 (Tresc¡entos nueve mil tresc¡entos cincuenta y cuatro con 00/100
soles), importe que corresponde al 7.6571923160A del monto del referido ltem N'73 del
contrato original, porcentaje que se encuentra dentro del límite permitido por la Ley de
Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

anfÍcUlo 2'.- DISPONER que Ia Direcc¡ón de Adquisiciones realice las gestiones
conducentes al cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo '1 de Ia presente Resolución
Directoral, cons¡derando el cuadro de distribución actualizado, remitido por la Dirección de
Programac¡ón.

ARTicULo 3'.- DISPONER que la Dirección de Adquisic¡ones notifque la presente
Resolución D¡rectoral a la empresa IVIARX PHART\iIACEUTICAL S.A.C.

ARTÍCULO 4".- DISPONER que la Dirección de Adqu¡sic¡ones publique la presente
Resolución Directoral en el Sistema Electrónica de Contrataciones del Estado - SEACE.
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Reg/strese y comuniquese.


